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Mtím €>ficml 
DE LA PROVINCIA DE M A D R I D 

A D V f i R ' . ¿ N G I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BoLcTiKEs OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscaicioi».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital^ directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reala poi 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

CORTES CONSTITUYENTES • 

L E Y . 

Las Cortes Constituyentes, en uso de 
tu soberanía, decretan y sancionan la 
siguiente ley: 

Articulo 1.* Se autoriza al Gobierno 
para adoptar tas medidas extraordinarias 
de guerra nue estime necesarias en las 
provincias castigadas actualmente por 
ella, en las que fueren invadidas ó ame
nazarías en lo sucesivo, y en todas las 
demás en que se ayudare directa ó indi
rectamente al mantenimiento de la guer
ra civil. 

Art. 2.* Se autoriza al Gobierno de 
la República para movilizar, cuando lo 
crea oportuno, los mozos adscritos á la 
reserva, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 1 .' y 2." de la ley de 16 de 
Agosto último. 

Art. 3 / Se autoriza al Gobierno para 
exigir 5.000 pesetas, en los plazos y for
ma que juzgue convenientes, á los mo
zos de la reserva que no se presenten 
antes del día 20 del actual, sin perjuicio 
d é l a responsabilid>d correspondiente 
con arreglo á las leyes. 

Los mozos ó sus padres que paguen 
por contribución territorial ó industrial 
cuotas que excedan de 1.000 pesetas 
anuales satisfarán además 2.000 por ca
da 1.000 de exceso en las cuotas de las 
contribuciones expresadas. 

En dffecto de los mozos, se exigirán 
las sumas correspondientes á los padres 
ó á los guardadores ó representantes le
gales de aquellos, haciéndolas efectivas 
de los bienes que constituyan el peculio 
de los mozos adscritos á la reserva. 

Art. 4." Se autoriza al Gobierno pa
ra arbitrar recurs>s hasta la cantidad de 
100 millones de pesetas con destino ex-
clu ivamei.te á las atenciones de guerra, 
mediante los impuestos ó las operacio
nes financieras que considere más venta
josas. 

A r t v O . ' El Gobierno dará oportuna-
Jn^te cuenta á las Cortes Constituyen
os del uso que hiciere de estas autoriza

ciones. 

* Lo tendrá entendido el Poder Ejecu-
ly 0 para su impresión, publicación y 

Z u m i e n t o . 1 

Palacio de las Cortes trece de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y tres.— 
Nicolás Salmerón y Alonso, Presiden
te.—Eduardo Cagigal, Diputado Secreta
rio.— José Jiménez Mena, Diputado Se
cretario.—Ricardo Bartolomé y Santa-
m a m , Diputado Secretario. —Luis F. 
Bsnitez de Lugo, Diputado Secretario. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Presentado á las Cortes Constituyen
tes por el Gobierno de la República . el 
proyecto de ley reformando la organiza
ción actual de los estudios de la segunda 
enseñanza y de las Facultades de Filoso
fía y Letras, y de Ciencias exactas, físi
cas y naturales; y no permitiendo la 
premnra del tiempo y la proximidad del 
curso académico plantear las reformas 
contenidas en los decretos de 2 y 3 de 
Junio del presente año, relativos á los 
mismos estudios á que se reáere el men
cionado proyecto de ley, el Gobierno de 
la República, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de Fon- ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Articulo úuico. Se dec'ara en sus
penso la ejecución de los decretos de 2 
y 3 de Junio del presente año, por los 
cuales se dio nueva organización á los 
estudios de la segunda enseñanza y á las 
Facultades de Filosofía y Letras y Cien
cias exactas, físicas y naturales; conti
nuando vigente la legislación anterior 
á estos decretos durante el próximo año 
académico. 

Madrid diez de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres. —El Presidente 
del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar. —El Ministro de Fomento, Joa
quín Gil Berges. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

ftOBLERNO C I V I L C E L A . P R O V I N C I A Ü E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado ü . * 

Doña Anastasia Iribarr-:n, viud« de 
D. Pablo Martínez, y DoñVl>'»nri Blnnc 
Burgue, viuda de D. Luis Constante, cu
yos actualéB domicilios se ignoran, se 

servirán personarse en este Gobierno y 
Negociado que se expresa, para enterar
les de un asunto que les concierne. 

Madrid 15 de Setiembre de 1873. — 
El Gobernador, Juan J. Hidalgo y Ca
ballero. 

El dia 27 de Setiembre próximo, á las 
dos de la t»rde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de cárceles y en la sala de sesiones 
de este Gobierno de provincia la subasta 
del racionado de aceite y jabón para los 
presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continua
ción. 

Madrid 24 de Agosto de 1S73.—Juan 
J. Hidalgo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro de aceite necesario para el alumbra
do de las cárceles de esta capital, y del 
jabón para el lavado de ropas de los pre
sos y presas pobres de las mismas. 

1.' La contrata empezara á regir el 
dia 1/de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 18*74. 

2." El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que al efecto se haga por la per
sona encargada. 

3.* El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de 15'076 á 
20*101 litros, ó sean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano y de 20'101 á 
25*126 litros, ó sea 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, son 46*009 á 57*512 
kilogramos, ó sean cuatro ó cinco arro
bas de jabón al mes poco más ó menos, 
se entregarán midiéndose el aceite dentro 
del Establecimiento; el aceite de once á 
doce de la mañana, y el jabón en los días 
y horas que designe la persona encargada 
por la Junta; 

4.* La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos, 
sin mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó'en su deleg-tcion la persona que 
designe, ó ¿1 Sr. Vocal de turno lo ins
peccionarán y- harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto 16 hará el 'encargan p"r la Junta, 
y en el caso que fuese mala su calidad ó 

se hallase incompleto, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero, si no hubiese 
avenencia, nombrado por el Excmo. se^ 
ñor Presidente, podrán ordenar la com
pra, de otro de buena calidad, poniéndolo 
el importe en cuenta al contratista é im
ponerle la multa correspondiente, según 
la condición siguiente; ó si el contratista 
ó el encargado de la entrega del aceite y 
jabón dilatara el nombramiento de perito, 
ó este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera dé
las personas encárgalas de la inspección-
de dichos artículos queda facultada para 
adquirir otros de buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad de reco-
nocimiento pericial ni de otras formali
dades. 

6.* Por la mala calidad en el aceite y 
jabón, falta la medida, peso, ó por retraso 
en la entrega á su debido tie.npo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera^ 
vez, 50 por la segunda y 75 por la tercera 
y última, la cual no se impondrá en caso ¡ 
en que la Junta delibere si há lugar á 
rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7 / Para presentarse como licitador i 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8 / £1 indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos y acompa
ñará el documento que asi lo acredite en 
el pliego de proposiciones,, el cual será 
devuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que s¿ retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el su
ministro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9 / El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramien
to que se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del* suministro pacticado, visada 
por el Sr. Vocal Contador, y certificación 
del encargado de la Junta, acreditando 
la existencia en los almacenes que de la " 
cantidad del aceite que en equivalencia 
del depósito se designa en la anterior 
condición. 

10. Si por no satisfacer op ntunamen-
te los devengos quedase en descubierto 

• i 
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el abono del importe de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del acei
te de que trata la condición 8 / se le faci
litará local, siendo «le su cuenta las obras 
de habilitación y seguridad del mismo. 

11. La Junt'i, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en se
sión secreta, y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado, que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposición por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Junta hay i consignado el precio tipo á 
que han de adjudicarse los artículos obje
to de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
Superiores al tipo señalado ó tengan cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por la Junta de cárce
les, por el precio de céntimos de pe
seta las 503 milésimas de litro ó sea la 
libra de aceite, á pesetas céntimos 
de peseta los 11*502 kilogramos, ó Sea la 
arroba de jabón, y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7.*» 89b/:b 

(Fecha y firma del proponente.) 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

14. La1 subasta se verificará el dia 27 
de Setiembre próximo, á las dos de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de cárceles, en la sala de sesio
nes del Gobierno de provincia. Si hubie
re dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación por espacio de 10 minu
tos éntrelos interesados en ellas, decla
rando el Sr. Presidente la adjudicación 
al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

-16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

-.'Madrid 24 de Agosto de 1873.-El 
Secretario interino, Venustiano R. Hu-
bert.—Aprobado.—El Gobernador Pre
sidente, Hidalgo. 

——————— 
; ,., • hi'-.nO. 

El dia 27 de Setiembre próximo, á la 
una de su tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de cárceles y en la sala de sesio
nes de este Gobierno de provincia la su
basta del racionado de menestra para los 
presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continua
ción. 

Madrid 24 de Agosto de 1873.-Juan 
J. Hidalgo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

I. ' La contrata empezará á regir el 
dia L* de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1874. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de enfer
mería para el alimento de los presos po
bres que existan en las cárceles ó prisio
nes que se hallan á cargo de la Junta, se
gún el pedido que se haga por la persona 
destinada al efecto. 

3.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 
Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Media onza de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
• 

Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judias. 
Onza y me lia de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADOS. 

Por la mañana. 
Tres onzas de judias. 
Siete id. de patatas. 
Una id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Cuatro onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

fí^L-.UT^^y^.- 12 I I ,u' 
Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

¡ j)5e considerará como narte de estas 
raciones el combustible que sea necesario 
para la buena cocción, y que ha ser pre
cisamente de carbón de encina sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería que por término medio podrán 
graduarse de 20 diarias, consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos y una de tocino, con media de 
sal cada una ración, todo de buena cali
dad, y además 17253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido 
H'502 kilogramos, ó sea una arroba en 
la de mujeres y 5'751 kilogramos, ó sea 
media arroba en la de Villa. Si por la 
índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles fue
se conveniente la mezcla de cok con el 
carbón vegetal, h Junta podrá disponer
lo así sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que 
se consuma en dichos aparatos. 

4." Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras q le han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

G.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
| Junta, y en su delegación la persona que 

designe el Sr. Vocal deturno, examinarán 
y probarán, siempre que asi lo estimen 
conveniente l a8 legumbres que componen 
las comidas de los presos: en su defecto lo 
hará el encargado de la Junta, y en el ca
so de que cualquiera de los mencionados 
señores encontrasen ser de mala calidad, 
asi en crudo como en condimento, po
drán, previo reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas partes y de un ter
cero si no hubiese avenencia ó confor
midad, que lo será por el Excmo. Sr. Pre
sidente ó Vicepresidente, ordenar, bien 
la reposición de otras legumbres de me
jor clase, ó bien mandar poner otro ranr 
cho, cargando el importe de este en cuen
ta al contratista é imponerle la inulta 
c >rrespondiente, según la siguiente con
dición, ó si el contratista ó el encargado 
de la entrega de la menestra dilatara el 
nombramiento de perito, ó este dejare su 
presentación y la emisión de su dicta
men, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de dicha 
menestra queda facultada para adquirir 
otra de buena calidad por cuenta del 
contratista, sin necesidad de reconoci
miento pericial m de otras fonnali lades. 

7 / Por la mala calidad de las espe
cies que se suministren, el retraso en 
cambiarlas á su debido tiempo ó diferen
cia en el tamaño, clase y c chura de las 
legumbres que c >mo muestra haya pre
sentado el contratista, sufrirá esté una 
multa de 62 pesetas 50 céntimos por la 
primera vez, 125 pesetas por la segundo 
y 250 por la tercera y último; pues de 
verificarse esta, podrá la Junta-deliberar 
si ha lugar á la rescisión del contrato, 
cuya falta de cumplimiento puede origi
nar males de trascendencia, y en este 
caso se sacará á subasta en quiebra. 

8." El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1.000 raciones dianas, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de los individuos y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente 
puedan inspeccionar cuando les parezca 
su buena calidad, y se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración de él. El mencionado repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimi mtos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso ni tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar por los perjuicios que 
se le originen, en el caso de ser mayor el 
coste de los artículos que se sustituyan, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro que se le prevenga hacer; 
mas si por el contrario tuviese menor 
coste las especies que se pidan, h Junta 
liendra opción á una rebaju gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá, previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 

practicado, visada por el Sr. Vocal Con-
tadordela Junta y certificación de ¿ 
misma, haciendo constar la existencia e f t 

depósito de los géneros de que trata la 
octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en desea" 
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista ásolici 
tar la rescisión del contrato; mas si p 0 r 

el contrario las faltas cometidas por este 
de que hablan las condiciones 5 / y G 
obligasen á la Junta á verificarlo, se su! 
bastará de nuevo en quiebra, quedando 
responsable el contratista al abono de los 
perjuicios según allí se expresa, sin p e r _ 
juicio de recurrir al depósit; ó fianza en 
caso necesario para surtir al rancho, obli
gándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista, de que hablan las condiciones 
6." y 7.' obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósi
to que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licita lor 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los nHsmos/retirándo-
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepíion del que cor
responda á aquel á quien s? adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en-, 
'cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que ha
bla la condición 8." 

1G. La Junta, en el dia y hora señala
dos para la subasta, se constituirá en se
sión secreta, y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y . 
lo consignará en el pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de . 
las cartas de pago que acrediten el depó: 
sito de que se ha hecho mérito y de las -
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo y después de leÜo. 
el anuncio y pliego de con-iiciones de su
basta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á 
que ha de adquirirse la ración, y en se-1 
guida los que contengan las proposicio
nes presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señala
do ó no estén conformes con la fórmula 
de proposición por contener cláusulas 
condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula 8Íg'JÍ e i l t e : 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el p;.iego fora.ula-
do por la Junta de cárceles y según la» 
adjuntas muestras, por el precio d e s 
een timos de peseta cada ración; y par* 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el̂ de
pósito que se exige en la condición <8. 

(Fecha y firma del proponente ) 
Las cantidades se escribirán en w&* 

clara y bien legible, y se expresaran por 
pesetas y céntimos, pero sin conten 
fracciones de estos últimos. ^ 

19. La subasta se verificará el u n ^ 
de Setiembre próximo, á la una de 
de, en la sala de remates del G o b , ^ 
la provincia, ante la Comisión de 
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¿ a de b Junta. Si hubiese dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre 
¡ o S autores di elbs. Declarado por el Ex
celentísimo Sr. Presidente cuál sea el me
jor postor, retiraran los demás sus depó
sitos; y u n a v e y < hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no 
sea-imitirá proposición alguna sobre me
jora de precios por venbj .sa que fuese. 

o(j. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, s^rá de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 24 de Agosto de. 1873.-El 
Secretario interino, Venustiano R. U u_ 
bert. — Aprobado.—El Gobernador Presi-
dente, Hidalgo. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A O R I C . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Contaduría.—Negociado 4 / 

En cumplimiento de lo que previene 
el articulo 2.* del decreto publicado en la 
Gacela del 15 del corriente, introduciendo 
algunas, modificaciones adoptadas- por 
acuerdo de las Cortea en el empréstito 
Nacional de 175 millones de pesetas, ge 
anuncia ai rúblico que desde el dia 17 
próximo, y hora de las doce de la maña
na á tres de la tarde, quedará abierta 
nuevamente en la Contaduría de esta Di
putación provincial la suscricion volun
taria al referido empréstito, por el térmi
no de ocho dias,que finalizará el 24 del 
actual, á fin de que los suscritores puedan 
utilizar el beneficio de hacer el pago de 
las dos terceras partes abonable en me
tálico en cupones é intereses de las dife
rentes clases de deudas del Estado cor
respondientes á sen: estrés anteriores al 
vencido en 1.' de Julio de este año, con 
arreglo á lo que dispone el articulo 1 / del 
mencionado decreto. 

Madrid 15 de Setiembre de 1873/^ 
El Vicepresidente, P. Nougués. 

A l 

,J/.IHT?UG/J ysoiotwurrcoo 
S E X T A SECCIÓN. 
¡VAN x ¿ notav**iitaífr> 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajólas c u a l e 9 ha de sacarse ¿pú
blica subasta la conducción diaria del cor-

• reo de ida y vuelta entre la estación del 
vferro-cíirrii dc.'Veguellina, en la linea del. 

N. O., á Llámasele la rivera, pasando por 
Benavides, Turciay Carrizo. 

P . t v d ' v l Ve ' ' • 

1.' El contratista se obliga ». condu
cir á caba'lo de ida y vuelta desde Ve-» 
guellina á Llamas de la Rivera, pasando 
por los pueblas citados, la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigi
dos á ca la pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos. 

2.4 La distancia de 22 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cuatro horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3.* Por los retrasos cuyas cansas 

se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora;- y.á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeiío de esta 
conducci n deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballeras mayo
res situad..s en los puntos más convenien
tes de la linea, ajuicio del Administra
dor principal de Correos de León. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. ' 

GV Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de Ins 
maletas én que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que -
ocurran, cobrando su importe al prccioy 

establecido en el reglamento de Po$tas : 

vigente. fl 
V Si por faltar el contratista á cual

quiera de las condiciones estipuladas se 
I irrogasen perjuicios ala Administración, 

esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

0 $ , y , r , L a cantidad en que quede remata-1 

da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Al di-

I nistracion principal de Correos de León. 
10. El contrato durará cuatro años, 

contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con-
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
á hubiere que proceder á ún segundo, el' 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva-

: mente una vez terminado el compromi-
! so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera .quien le solicitara. Los tres meses 
de-despedida, cualquiera íjue sea la épb-

. ca en que se Tinga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse.desdé el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigirla corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán da 

1 cuenta del- contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho a indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminuciou de 
distanoias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variare del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga es
te derecho á indemnización. 

> i 13. La subasta se anunciará en la Ga

ceta y Boletín oficial de la provincia de 
León y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá, lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Astorga, 
asistidos de los Administradores de Cor
rees de los mismos puntos, el dia 25 de 
Setiembre próximo,.á la hora de la una 
de la tarde, y en el local que señalen di
chas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 

lexceda de esta suma, ni rec'amacion al
guna del rematante en el poco probable 
caso.de que los datos «¡finales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos, resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en mé JOS. 

U>. Para presentarse como licitador 
sera condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de León ó en la subalterna de Ren
tas (le Astorga, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
200 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos-de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor'postor,- que queda-
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de León páTá sü Tormatizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo 
alo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Eneró de 1SG0, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

Ib*. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com-

| promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago orl-

' ginal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior 
y una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegis ron las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante 
la meli t hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entrega-
gados no poJrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
. se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo díirio á caballo desde 
la estación de Veguellina á Llamas de 
la Rivera, pasando por los citados pue

blos, y vice ve rea por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno de la Repúbltca.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, sera desechada. 

19. Abieit s los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declaran lose este en f ivor del me
jor postor, sin perjuicio «ie la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si u o la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licit.cion a la voz por espacio de 
media h;ra, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen cansado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su

perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llada correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
'que preY . ene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 sino cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de . la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señule. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
h subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa

cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cueii*, .-i - I mejor servicio público. 

Madrid 15 de agosto de 1873.-El Di
rector general interino, José de la Guar-

'dia. i-

— 
note 

DIRECCIÓN GEflERAL DE OBRAS PÚBLICAS, 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O . 

En virtud de lo propuesto por orden 
de 11 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 4 del próximo mes de 
Octubre, á la una de su tarde, para la ad

judicación en pública subasta de las obras 
de un salón de lectura en el jardin de la 

| Biblioteca Nacional, bajo el presupuesto 
uc 7:U2l pesetas 90 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1*52, en esta corte ante la 

! Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesta, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantí i para tomar parte en esta subas
ta será de 3.656 pesetas 25 céntimos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 13 de Setiembre de 1873.-
El Director general de Obras públicas, 
J. Morer. 

Modelo de proposición. 

D. N. ti. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de un salón de 
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lectura en el jardín de la Biblioteca Na
cional, bajo el presupuesto reformado de 
73.124 pesetas 90 céntimos, se compro
mete á tomar a su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad» toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de 10 de 
Julio fíe 18ül, han de. regir en la contrata 
de las obras de un salón de lectura en el 
jardín de la Biblioteca Nacional. 

1 / Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en la Caja correspondiente el 10 por 
100 de la cantidad en que se hubiese ad
judicado el remate, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les 
este asignado por las respectivas disposi 
dones vigentes, y en los que no le tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el din 
de la fecha de la orden de aprobación del 
remate; cuya fianza quedará en garantía 
husta la recepción final de las obras. 

2.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el termino de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta. 

3." Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de diez 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha, debiendo darlas terminadas 
en el plazo de seis meses. 

4.* Se acreditará rnensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expsdldas por el Arquitec
to director. Su abono se hará sin des
cuento alguno en la Tesorería central. 

Madrid 13 de Setiembre de 1873.-El 
Director general, J. Morer. 

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO DE 

CA8TILLA LA NUEVA. 

Sección de Intervención.—Negociado 4." 
S2 hace saber que los precios limites 

que han de servir de bise para la segun
da subasta de subsistencias militares de 
la ciudad de Segovia anunciada para el 
dia 20 del actual, son las siguientes: 

fesetas. 

Ración de pan 0<I3 
Id. de cebada 0*73 
Quintal métrico de paja. . 1*94 
Madrid 12 de Setiembre do 1873.-

Joaquin Sánchez Manjon. 

expresado servicio que se han señalado 
los precios limites siguientes: 

Aceite, por cada litro 88 céntimos de 
peseta. 

Carbón de encina, por cada kilogra
mo 11 céntimos de peseta. 

Madrid 12 de Setiembre de 1873 . -
Joaquin Sánchez Manjon. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Francisco Carac 
ciólo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, se cita y lla
ma por segundos edictos y término de 
nueve dias á Francisco Caballert, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado y Es 
cribanía del actuario á prestar declaración 
en causa que se instruye en el mismo; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, 

Madrid 10 de Setiembre de 1873. 
V.* B / - E 1 actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Cédula de citación.—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buena 
vista ha resuelto con fecha 9 del corrien
te, se cite á María Gircia Herrera y Ma 
ría Correa Fernandez, que viven en el 
Paseo de la Castellana, Palacio del señor 
Indo, para que comparezca eu su Sala 
de Audiencia, sita en el Palacio de Jus
ticia, el dia 16 del corriente, á las diez de 
la mañana, á declarar en causa criminal, 
b;'jo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en el art. 312 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á U de Agosto de 
1873.—El Escribano: Por Mascaraque, 
Carretero. 

Y no habiendo sido halladas las perso
nas que se citan en esta cé lula, se públi
ca con arreglo á la ley, para que llegue á 
noticia de las mismas. 

Madrid 6 de Setiembre de IS73.=E1 
Escribano, S. Mascaraque. 

'•t',i <% ,•' •; r -t • 1. i.lLl'cf • ' 1/1» 

Con arreglo á lo que se manifiesta en 
esta Intendencia en el anuncio que con 
fecha 29 de Agosto último se ha publi
cado en la Gaceta de Madrid, núm. 241, 
boletines o/i Jales de esta provincia y la 
de Segovia, y en los sitios de costumbre 
de este último punto, relativ > á la subas
ta que se intenta para contratar i. pre
cios fij'Sel suministro de utensilios nÜ-
litarés de la expiesada ciudad de Sego
via, por el término de ün año, se hace , 
saber á los q ie deseen interés irse en el j 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

'• ' I • V tyjit V ,H Id 
En virtud de providencia del Sr. Don 

P.intaleou Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita por el 
presente á D. José Fallóla, cuya actual 
residencia se ignora, para que en término 
de seis dias comparezca en el referido 
Juzgado, piso bajo del Palacio de Justi
cia, á prestar declaración como testigo en 
causa criminal. 

Madrid 10 de Setiembre de 1873. -
Venancio de Orche. 

plí • < I • > > , tu i ; o ! . ffuüjf 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Gong ¡eso. 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 

se cita á José Rodríguez Vizoso, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias comparezca 
en su Juzgado, sito en las Salesas, para 
que tenga efecto una diligencia acordada 
en causa que instruye por lesiones al 
mismo, apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Setiembre de 1873.-El 
Escribano, Jerónimo Montesinos. 

Siendo ignorado el domicilio de Don 
Manuel Fernandez Herrero, D. Manuel 
Iraldez Acosta, D. José Vázquez Bravo 
y D. Melchor de la Vega, Redactores que 
fueron del periódico La Justicia Federal, 
se les cita por el presente para que en el 
preciso término de 10 dias comparezcan 
en la Sala-Audiencia del Juzgado del Con
greso, sita en el Palacio de Justiciará 
prestar declaración en causa que se sigue 
en el mismo y Escribanía del infrascrito, 
por injurias á la Autoridad en un suelto 
publicado en el núm. 43 de dicho perió
dico, correspondiente al 6 de Junio úl
timo. 

Madrid 11 de Setiembre de 1873.— 
Salustiuno García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Gregorio Martínez Serrano, Juez 
municipal é interino de primera Ins
tancia del distrito del Ilospicio de esta 
capital. 

Por el presente primero y único edic
to se cita, llama y emplaza á Rosa Borja 
Fernandez, que vivió en esta villa calle 
de Ilortaleza, nú n. 75, cuarto principal, 
para que en el término de 12 dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, á prestar declaración sin ju
ramento en la causa criminal que se le 
sigue por falso testimonio; apercibida 
que de no verificarlo será declarada re
belde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego á los dependientes del 
orden judicial y gubernativo procedan á 
la busca de la Rosa Borja, y caso de ser 
habida la presenten en este Juzgado con 
el fin de que rinda dicha declaración. 

Dado en Madrid á 10 de Setiembre de 
1873. — Gregorio Martínez Serrano.— 
Por mandado de su señoría, Federico Ca-
raacha y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

jl»iV«¿ .f.<d(lUU VÍ'TiO JJ -'T3o *|I rt 1 ' 
Cédula de citación.—El Sr. D. Esta

nislao R. Villarejo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, ha resuelto 
con fecha de hoy se cite á la prima de 
Luisa Fernandez, que en el dia 7 del cor
riente acompañó á un herido en el Puen
te Verde, para que comparezca al dia si
guiente al de la inserción de esta célula 
en los periódicos oficiales, en su Sala Au
diencia, sita en el Palacio de Justicia, el 
dia referido, á las diez de la mañana, á 
prestar una declaración en causa crimi
nal; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en los artículos 3U5, 
312 y 52 déla ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación • 
acordada, expido la presente célula o r i 
ginal, en Madrid a 13 de SHifuiure ,Ue-¿ 
1873.—El Escribano, Gutiérrez. 

Juzgado de primera instancia del \ parta* 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente, se cita, llama y e m . 
plaza por el término de 3 0 dias, á los pa. 
dres ó parientes más próximos de Fran. 
cisco Sauriña, natural de Tonunao, pro. 
vincia de la Coruña, de 44 años de edad 
soltero, jornalero, que falleció en el Hos
pital de Madrid, el dia 9 de Abril último 
á consecuencia de las heridas que sufrió 
por la caida en un pozo que se estaba 
construyendo, en término de Fuencarral 
el dia 3 de Marzo próximo pasado, para 
que se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del actuario, á fin de ofrecerles 
la causa que se instruye con tal motivo, 
con apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo, se dará ala causa 
el curso correspondiente. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Se
tiembre de 1873. -Romualdo de la Pisa. -
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

ANUNCIOS 

MANUAL 

DE AYUNTAMIENTOS V DIPUTACIONES 

PROVINCIALES. 

Comprende este libro las leyes mu
nicipal y provincial publicadas en 20 de 
Agosto de 1870, el Reglamenlo de arbi
trios, y más de 150 reales órdenes, y ór
denes del Gobierno que se insertan inte
gras ó en extracto, resolviendo las dudas 
que han ocurrido en la aplicación de di
chas leyes: además, por medio de notas 
se explican los artículos de mayor inte
rés, como son los relativos á consumos, 
repartos, 'aprovechamientos comunes, 
propios, instrucción primaria, montes, 
faltas, etc., etc. 

Su precio, para los suscritores al pe
riódico, 8 rs.—Administración, Carretas, 
12, segundo. 

MANUAL NOVÍSIMO 
DE LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, 
POR D. JOSÉ MARÍA MAÑAS, 

Jefe de Administración y Jefe de 
Negociado cesante d<l Ministerio de la 

. Gobernación, t 

Un tomo en 8.* francés de 243 pagi-' 
ñas, que contiene el R ^lamento y Tari
fas de 20 de Mayo de 1873, con notas J 
aclaraciones para su Aplicación, adiciona
do con dos extensos índices alfabéticos, 
que facilitan la perfecta inteligencia del 
Reglamento y el acerta io manejo de las 
tarifas. 

"Este Manual, de la mayor utilidad pa
ra los funcionarios de la Administración 
provincial, para los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento y para los in e s 
tríales sujetos al pago del impuro , s e 

halla de vent•» al precio de SEIS rs. en la 
portería de la Administración económica, 
en Bi Administración del Diario (ficialde 
Avisos de Madrid y en las l i b r a s de 
Hernando y S.n Martín. Ls pédldtfs se 
dirigirán al au'or, calle de Leganito?, nú
mero 17, cuarto principal derecha. 

M A D R I D . — IJ873. 
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